








PROTOCOLO EN CASO DE  EVACUACIÓN

ACTIVACIÓN  EVACUACIÓN

GUARDAR LA CALMA

SUSPENDER INMEDIATAMENTE TODAS LAS ACTIVIDADES

NO SE DETENGA BUSCANDO OBJETOS PERSONALES

INFUNDA CONFIANZA Y TRANQUILIDAD A COMPAÑEROS

* Comité Interno de Protección Civil

APOYE A DISCAPACITADOS, MUJERES EMBARAZADAS Y NIÑOS

APOYE Y DIRIJA A LA COMUNIDAD EN FORMA Y
RUTA DE EVACUACIÓN AL PUNTO DE ZONA DE SEGURIDAD

NO PERMITIR QUE REGRESEN A NINGÚN ÁREA DE PELIGRO

MANTENER EL ORDEN, ORGANIZAR LA SALIDA

PERMANECER EN COMUNICACIÓN CON CIPC*

COMUNICADO OFICIAL
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VIGILANCIA O COMUNIDAD
DETECTA EL INCIDENTE

COSAC DA AVISO A LA CARRERA,
FAMILIARES Y UNIDAD JURÍDICA 

QUEDA A RESGUARDO
DE LA CARRERA

SE ENTREGA
A FAMILIARES 

SE LEVANTA
DENUNCIA ANTE

MINISTERIO PÚBLICO

PERSONA SE RETIRA POR
SUS PROPIOS MEDIOS

UNIDAD JURÍDICA
LEVANTA ACTA DE HECHOS

SEGÚN SEA EL CASO

UNIDAD JURÍDICA
SIGUE PROCESO

SE ACTIVA PROTOCOLO
DE  ACCIDENTE O LESIÓN
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SI NOSE TRASLADA
A MINISTERIO

PÚBLICO?

SI

NO

ACUDE
FAMILIAR?

SI

NO

SE ENCUENTRA
CONSCIENTE DE

SUS ACTOS?

SI

NOSU ESTADO
AMERITA ATENCIÓN

MÉDICA?

• Acudir a la Universidad en estado de 
ebriedad o bajo los efectos de algún 
estupefaciente, psicotrópico o 
inhalante; ingerir o usar, vender, 
proporcionar u ofrecer gratuitamente a 
otro, en los recintos universitarios, 
bebidas alcohólicas y las sustancias 
consideradas por la ley como 
estupefacientes o psicotrópicos, o 
cualquier otra que produzca efectos 
similares en la conducta del individuo 
que los utiliza.

• La comisión en su actuación 
universitaria, de actos contrarios a la 
moral y al respeto que entre sí se deben 
los miembros de la comunidad 
universitaria.

• La utilización de todo o parte del 
patrimonio para fines distintos de 
aquéllos a que está destinado.

• La realización de actos concretos que 
tiendan a debilitar los principios básicos 
de la Universidad, y las actividades de 
índole política que persigan un interés 
personalista.

• La hostilidad por razones de ideología 
o personales, manifestada por actos 
concretos, contra cualquier 
universitario o grupo de universitarios.

• Portar armas de cualquier clase en los 
recintos universitarios.
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